
 

 
 

EL BANCO DE LA REPÚBLICA PRESENTA LA NUEVA REGULACIÓN 

CAMBIARIA 

 

 

La Junta Directiva del Banco de la República expidió la Resolución Externa 01 de 2018 que 
compendia y modifica la regulación cambiaria. 

Esta resolución actualiza y flexibiliza la realización de operaciones de cambio y optimiza los 
procedimientos cambiarios, buscando trámites más eficientes para quien realice este tipo de 
operaciones, permitiendo a su vez que la autoridad cuente con información más precisa. Así 
mismo, busca implementar instrumentos para el control de riesgos asociados a los flujos y 
posiciones de balance de los residentes, preservando el principio de no dolarización de la 
economía, la estabilidad financiera y la efectividad y autonomía de la política monetaria. 

En el proceso de revisión de este nuevo marco regulatorio participaron autoridades, agentes y 
gremios económicos, consultores y el público en general, mediante la presentación de comentarios 
a las propuestas de su modificación que fueron publicadas por el Banco de la República.   

Finalmente, el Banco de la República expidió las circulares mediante las cuales fija los 
procedimientos para la aplicación del nuevo marco regulatorio. 

Consulte estas disposiciones y el documento técnico correspondiente en los siguientes vínculos: 
http://www.banrep.gov.co/es/operaciones-cambiarias 
http://www.banrep.gov.co/es/normatividad-cambiaria  
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